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PROCESO EJECUTIVO No. 2022-240 
 

Pasa al Despacho en la fecha. 

Bucaramanga, 23 de noviembre de 2022 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintitrés de noviembre de dos mil veintidós. 

 

Antes de proceder a emplazar al demandado JAVIER FABIAN GARCIA RIVERA, 
se ordena requerir al apoderado de la parte demandante para que realice las 
gestiones tendientes a lograr su ubicación, en razón de que SALUD TOTAL en su 
respuesta suministró, además de las direcciones físicas, el número de celular para 
realizar las respectivas investigaciones de ubicación del citado. Lo anterior pese a 
haberse agotado las notificaciones de las direcciones físicas sin lograr resultados 
positivos, pues existe todavía la posibilidad de ubicarlo con el número de teléfono 
celular informado. 
 
De lo anterior deberá allegar las pruebas de dichos resultados. 
 
Además, teniendo en cuenta la documentación allegada, lo que se presenta es la 
guía del correo sin adjuntar certificación alguna, solo anexa informe que señala: 
“Intento de entrega”, relaciona 3 fechas, pero no certifica motivo de la devolución, 
por lo que con este informe no es procedente ordenar el emplazamiento. 
 
Por tanto, se requiere a la parte actora para que envíe nuevamente la comunicación 
o notificación y la empresa de correos certifique concretamente el motivo de la 
devolución, es decir, debe certificar que la persona a notificar no reside o no trabaja 
en el lugar, o porque la dirección no existe, o de lo contrario la constancia de 
haber sido entregada la comunicación, como lo determina  numeral 3° inciso 4°  y 
numeral 4°del artículo 291 C.G.P. 
 
Como es sabido por los sujetos procesales, que dentro de las obligaciones de las 
partes está  la de  “Realizar  las  gestiones y  diligencias necesarias  para  lograr 
oportunamente la integración del contradictorio”, como lo señala el numeral 6º del 
art. 78 C.G.P. 
 

NOTIFIQUESE, 

 

LEIDY LIZETH FLÓREZ SANDOVAL 

                                                           JUEZA 
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